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Descripción generada automáticamente]Preinscripción Participación 
[bookmark: _Hlk133492940]Misión Comercial a Zambia Zimbabue y Madagascar. 
Del 19 de septiembre al 1 de octubre de 2026.
                           Sector:  Multisectorial.


MARCO DE LA ACTUACION:  
        Zambia, Zimbabue y Madagascar son mercados muy poco trabajados por las empresas occidentales, que priorizan otras regiones del mundo. Eso lleva a que, a pesar de no ser grandes potencias económicas, representan una buena oportunidad porque están receptivos. Todos ellos necesitan hoy soluciones que les permitan desarrollarse en agricultura, agroindustria, alimentación, envasado, ganadería, construcción, energía, agua, salud, reciclaje, y turismo, siendo además puerta de entrada a los mercados colindantes como Namibia, Malawi, Botsuana , o la RD del Congo, lo que las dota de gran valor añadido como opción para la diversificación de mercados.

Las últimas previsiones de crecimiento del PIB en 2026 según en FMI para Zambia, Zimbabue y Madagascar son del 6,4%, 4,6% y 4,3% respectivamente, por lo que se puede decir que progresan adecuadamente.
Las particularidades más relevantes de cada país son:
· Zambia tiene 22 millones de habitantes y es uno de los mayores productores de cobre del mundo. La minería es el motor de su economía.
· Zimbabue tiene 17 millones de habitantes, es un gran productor de cromo y platino y recibe mucho turismo gracias a las cataratas Victoria. La UE le quitó las sanciones en febrero de 2025, ahora es momento de empezar a tejer relaciones entre empresas españolas y zimbabuenses
· Madagascar tiene 31 millones de habitantes, tiene un gran sector textil y produce el 80% de la vainilla mundial. 

· Plan de Promoción Exterior de la Región de Murcia.
· Organización en origen: Cámara de Comercio de Cartagena e INFO. 
· Organización en destino: Promotor de Negocios en destino y Cámara de Comercio de Cartagena.
· La participación en esta acción es susceptible de ser subvencionada a través del Programa de Ayudas del Instituto de fomento de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales, en el marco del Plan de Internacionalización Empresarial 2023-2027. Para la tramitación de la ayuda se deberá presentar solicitud de acuerdo con las condiciones de participación y publicación en el BORM. 
· Lugar de celebración: Lusaka, Harara y Antananarivo, aunque se podrán trabajar otras ciudades si la agenda lo requiere.

MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN ( sólo Pymes y Micropymes).
[bookmark: Texto10][bookmark: _Hlk509821539]En esta actuación la cuota de inscripción, que no deberá ser pagada hasta la publicación de la convocatoria de ayudas en el BORM, asciende a 1.750 + 21% IVA (367,50€), total 2.117,50 € para un destino; 3.000 €, + 21% IVA (630€), total 3.630 € para dos destinos; y 4.500 €, + 21% IVA (945€), total 5.445 € para los tres destinos, que las empresas solicitantes deberán abonar en la cuenta IBAN ES51.2100.6264.6713.0049.8572 de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, indicando en el concepto “Cuota Participación Misión Zambia, Zimbabue y Madagascar 26”, y cuyo justificante del ingreso deberán adjuntar a la solicitud de la ayuda.


PROGRAMA DE TRABAJO 
· La Misión se celebrará en Lusaka (20 a 23), Harare (23 a 26), y Antananarivo (28 a 30), aunque se podrán trabajar otras ciudades si las agendas lo requieren. Se podrán reajustar estas fechas en caso de no trabajarse los tres destinos.

INSCRIPCIÓN 
Sector: Multisectorial. 
· El número de participantes está limitado a 8 empresas.
· Plazo límite pre-inscripción: Hasta el 12 de Junio.

SERVICIOS INCLUIDOS: Los servicios incluidos a las empresas participantes en esta actuación son la coordinación desde la Cámara de Comercio y el Instituto de Fomento para la gestión y contratación de alojamiento en destino, vuelos, traslados, seguro de viaje, y, en su caso, visados y cualquier otro trámite que fuese necesario para la entrada y salida del país, para una persona por empresa con la agencia de viajes seleccionada. Agenda de reuniones en destino/s. Asistencia, durante el desarrollo de la actuación, por parte de técnicos del Plan de Promoción Exterior, así como cualquier otro necesario para el buen fin de la actuación. No se incluye como gasto elegible el envío de muestras. 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
1. En esta actuación la cuota de inscripción, que no deberá ser pagada hasta la publicación de la convocatoria de ayudas en el BORM, asciende a 1.750 + 21% IVA (367,50€), total 2117,50 € para un destino; 3000 €, + 21% IVA (630€), total 3.630 € para dos destinos; y 4500 €, + 21% IVA (945€), total 5.445 € para los tres destinos, que las empresas solicitantes deberán abonar en la cuenta IBAN ES51.2100.6264.6713.0049.8572 de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, indicando en el concepto “Cuota Participación Misión Zambia, Zimbabue y Madagascar 26”, y cuyo justificante del ingreso deberán adjuntar a la solicitud de la ayuda.

2. Esta cuota que contempla todo lo descrito en el apartado “Servicios incluidos”, no deberá ser pagada hasta la publicación de la convocatoria de ayudas en el BORM.

3. Ficha de preinscripción cumplimentada y remitida junto al justificante del pago del ingreso de la cuota de participación.

4. Presentación telemática de la solicitud de ayudas: La participación en esta acción es susceptible de ser subvencionada a través del Programa de Ayudas del Instituto de fomento de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales, en el marco del Plan de Internacionalización Empresarial 2023-2027, cofinanciadas por FEDER. La convocatoria de las ayudas se publicará en el BORM en los próximos días. Las empresas interesadas deben, con carácter obligatorio, presentar telemáticamente su solicitud en la plataforma del Instituto de Fomento, conforme al modelo que encontrará en institutofomentomurcia.es/infodirecto a partir del día siguiente a su publicación en el BORM.

5. La Cámara emitirá una primera factura por el importe de la cuota de participación ingresada. Posteriormente, al final de la actuación, la Cámara emitirá una segunda factura en la que el importe a pagar corresponderá al coste de la acción menos la cuota de participación ingresada más el IVA correspondiente, en virtud de los dispuesto en el art.78.dos.3º Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

6. Una vez publicada la convocatoria en el BORM se informará a las empresas preinscritas para que formalicen la solicitud de ayuda.

7. Los beneficiarios podrán solicitar, con carácter previo a la justificación, un anticipo de hasta el 100% de la subvención máxima otorgada, sin que sea preciso la constitución de garantía alguna, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.




Formulario de Inscripción

EMPRESA:  
CIF: 
WEB:  
CNAE: 
PERSONA DE CONTACTO:
CARGO: 
TELEFONO:
E-MAIL: 
INDIQUE DESTINO/S DE INTERES:  ___  ZAMBIA ___  ZIMBABUE ____MADAGASCAR. 
   Por favor, debe leer y aceptar la política de privacidad para poder gestionar sus datos.


Técnico responsable:
Ramiro Alonso Moreno
Cámara Comercio Cartagena
Tlf.  968507050 
e-mail: ramiro@cocin-cartagena.es  
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